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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS y > 

EXTRACTO 
LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y RAPORMA DE ESTATU- 

LA CONPAÑIA “INDUSTRIA FIOLERA PONTE SELVA CIA. LTDA.” 
l É en la ciudad de Quito, el 27 de febrero de 

a e AT e EA o 
del señor Leo. Cilberto Muves Moatalvo, 

[E steista Quezrini Casari y Ciuaappe 

a 

de Presidente y AMuinistrador de la conpañía 
SELVA CIA.LIDA."; casados, italimaos y domíeiliados en Quito. 

3.- Xi eapital social de la eompalifdase aumenta en 5/.5'400.000,00 (CINCO 
MILLONES CUATROCINNTOS MIL SUCRES), con lo que aseciende a $/.10'000.000 
(DIEZ MELLONES DE SUCRES). 

4.- Integración del espital que se aumente: $/.3'822.611,98 nmadisate reva- 
lerízación de activos; 8/.743,588,39 nadisnte 
legales; y, 58/.033.799,63 notisate capi 
ves. 

3.- En víztud del sunento de capítal, el artíónlo quinto de los estatutos de- 
derá desir: "Xi capital social de la compañía es de DIRZ MILLONES DE SU- 

péblica de aumato de capital y referas de estatutos se 
1984, sate el Mo- 

de la eserítura pública en referencia: Ba- 
Gueriní, en eus respertivas calidades 

"TIDUSTRIA 

de reservas 
de reservas facultati- 

6.- densa, se reforaan los siguientes artículos: “OCTAVO.- La Junta Oena- 

ministración estará a cargo del Oerente General y del Presidente”. 

7.- Los socias que conforaan la eompeñía son: Ciovani Cusríní, Ciuseppa Cuerí- 
mí y SMertísta Cueriai. 

8.- Les socios extranjeros, señores: Dattista Guerínií Casari, Ciuseppe Gueri- 
sí y Ciovwani Ouerint, de necíonolidad italianas, obtuvieron la actorisación 
del Ministerio de Intustriss, Comercio e 
». 
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nultaate Resolucio- 
ulneros: 630, 536 y 555, de 2 de oetiibre de 1978, 28 de septiembre de 

y 21 de ostubre de 1978, respectivamente, pera 
carteser de inversieniotas necionales las eumns de 

imvrierten con el 
.2'430.000,00, en for- 

ma individual, los des primeros y, $/.540,000,00 el restante, inversiones 
que se encuentran suscritas 

capi sal. 

rm e, socio Pra run ds 
to 
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tas y pagadas en su totalidad en    
  

LT present 

Ane ros) en el periódico de mayor circulación de ta ciudad de .. 

As deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas


